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A gustín  Martín Esperanza, ¿a. 
Adoración Bejarano, id.
R em igio  Alvarez Flores, LL 
Eux conde de Valdelagrana, id,
José María Carrión Yébcnes, pro- 

[píos, término m unicipal de Poblecc.
Leandro Azaña Martín, p- opio', tér 

m ino m unicipal de Porzunx,
Y ietoriano Gómez García, id.
Y icen te -Colado Benito, id.
•Modesta Jim énez Sánchez» id.
N icolás 'de la Fuente Jim énez, id, 
Isidoro Lójpez Lendin, id,
Oresto Gómez Jim énez, id,
Pedro Gómez Jim énez, Id,
Fabián Jim énez Sánchez, Id. 
(Saturnino López id,
Lo que comunico a V. L para su 

Conocimiento y efectos consiguie;.-. 08. 
Barcelona, 19 de judo de 1938.

VICENTE L R ÍJE

I-lmo. Sr. D irector del Institu to  d~ Ru
fo  rana Agraria,

Ilmo. Sr,: De acuerdo con lo dispues
to en el Decreto de 7 de Octubre de 
1936 OGACETA del 8), y  previos los 
inform es em itidos por las Juntas Ca
lificadoras Municipaiies y  Junta P ro
vincial de Murcia, creadas de confor
m idad con el artículo 2,° de o¡£e De
creto,

Vengo en aprobar la relación que se 
detalla a continuación de los elem en
tos que han sido clasificados como ene
m igos del R égim en y  comprendidos 
en el grupo de insurrectos a  que se  
contrae el artículo primero del D e
creto de 7 de Octubre de 1936.

RELACION QUE SE DETALLA
José Jim énez Jiménez, propios, tér

mino m unicipal de Caravaca.
Antonio Ruiz de Assin, propios, id.
M anuel N ieto Navarro, id.
R afael N ieto Navarro, id.
V icente N ieto Navarro, id.
Francisco M artínez de Carrasco, id.
M iguel Mas Tamallo, id.

A ngeles Marín López» id.
José Antonio Faquineto Berine,id.
(Sacramento Ubero Aguado, id.
P ilar Ruiz de A ssin y Ruiz de A ssin, 

idem.
Francisco M artínez Carrasco, García

idem.
Francisco Pozo Sánchez, id.
Jaim e Pozo Muñoz, ídem.
Francisco Pozo Muñoz, id.
P ascual M artínez M ontoya, id,
Ram ón M elgarejo y  Escoria, ex con

de de Reparaz, id.
E lisa  A ngosto Sáez, id.
T eresa Angosto Sáez, id.
Rosario A ngosto Sáez, id.
José López Burrixezojd.

V ictoriano A lvarez García» id.
P ascual Moya Fernández, id.
F rancisco Arnao Mantés, propios y  

de su cónyuge, término municipal de 
Muía.

José Gómez M artínez, propios y de 
su cónyuge, id.

Dolores Zapata L. de Guevara, pro
pios, id.

Alfredo H ita Sánchez, propios y  da 
su cónyuge, id.

A scensión Conde Cortés, propios, id,
Cristóbal Zapata L. de Guevara, pro 

pios y  de su cónyuge, id,
Carmen Espinosa López, propios» id.
Salvador F igueroa, Fernández, pro

pios y  de su cónyuge, id,
Clara Sánchez M artínez, propios, 

idem.
Francisco Ruiz Espin, propios y  d6 

su cónyuge ,id.
R osa Llanos Jim énez, propios, id.
M axim ina L. de Guevara Valcárcel, 

propios id.
Manuel Ibáñez Ruiz, propios y  de m  

cónyuge, id.
José Gómez Navarro, id.
Lo que comunico a V. I., pa ra su co

nocim iento y  efectos consiguientes,
Barcelona, 19 de .Julio de 1938, 

VICENTE U RIBE.

Ilmo. Sr. Director del Instituto de R e
form a Agraria.

A D M INISTRACION CENTRAL
M INISTERIO DE HACIENDA Y

ECONOMIA

Centro Oficial de C ontratación de 
Moneda

Cam bios a p artir  del día  9 de Mayo  
de 1933

Compra, Venta

Francos franceses: 56*50 59*50
Libras esterlinas: í o r — 106’—
D óilars: 20 "13 21*26
L ira s: 67*59 • 68*50
Francos suizos: 462T7 486’70
Reichsm arks: 8T2 8*56
B e lg a s: 340T0 358*20
F lor in es: 11'” 24 11*85
E scu d os: — . —

Coronas C hecoeslov,; ■ 70*75 73*50
Coronas dan esas: 4*49 4*74
Coronas noru egas: 5*07 5*27
Coronas suecas: 5*18 5*47
^Pesos argentinos m /1,: 5*28 5*57

M INISTERIO DE AGRICULTURA

EXPROPIACIO N DE FIN CA S R U S 
TICAS SIN  INDEM NIZACION  

RECTIFICACION  
La GACETA del día 30 de Junio 

últim o inserta una Orden de este  Mi

nisterio procedente de este Servicio, de 
fecha 27 del mismo, relativa a e le 
m entos declarados enem igos del R ég i
men de la provincia de GRANADA  
en la que aparece por error Juan Ruiz 
VillaveciHos, debiendo ser JU A N  RUIZ  
V A L L S C I  L L O ¡S, correspondiente 
al térm ino de Guadix.

Barcelona, 16 de Julio de 1938. —  
El Jefe del Servicio, Antonio Suárez.

RECTIFICACION
L a GACETA del día 30 de Junio 

últim o inserta una Orden de este Mi
nisterio procedenté de este Servicio, de 
fech a  27 del mismo, relativa a ele
m entos decla rados enem igos del R égi
men de la provincia de GRANADA, 
en la  que aparece por error D olores 
César Machado, del térm ino municipal 
de Calahorra y R ogelio B eryel Mar
tínez. del térm ino de Castril, debiendo 
ser DOLORES CEZAR MACHADO y  
ROGELIO BERVEL MARTINEZ.'

Barcelona, 16 de Julio de 1938. —  
E l Jefe del Servicio, Antonio Suárez.

RECTIFICACION

La GACETA del día 80 de Junio 
últim o inserta una Orden de este Mi
nisterio procedente de este  Servicio» de

fecha 29 del mismo, relativa a ele
m entos declarados enem igos del R ég i
men de la  provincia de CORDOBA, en 
la  que correspondiente al térm ino m u
nicipal de SA NTA  E U FEM IA  aparece 
por error Isabel Muñoz González» de
biendo ser ISA B EL  N U ffEZ GONZA
LEZ.

Barcelona, 19 de Julio de 1938. —  
El Jefe del Servicio, Antonio Suárez,

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

RAURELL ARTIGAS (Joaquín), (a )  
“Quim de les E rm ites”, hijo de José y  
María, natural de Francia, dom icilia
do ú ltim am ente en “Can M itjá” de Ro- 
cacorba (Canet de A drí), de veintidós» 
años, de estatura regular, color rubio, 
ojos azules y  naris chata; y  PL A N A - 
GOMA TEIXIDOE (L luis), (a) “Lluto 
Perico” ,cuiyo últim o domicilio fué  
“Can V ives”, de Canet de Adri, de cir
cunstancias personales desconocidas, 
comprendidos los dos en las quintas 
incorporadas a filas, en m éritos del 
sumario número 300 de 1938, que por 
m uerte de M iguel B ertrán P eraeaula  
(a) “P arragueras” se  sigu e en este  
Juzgado, son requeridos para que en  

el término de diez días, a  contar de
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la publicación de la presente requisi
toria en- el “Diario Oficial de la Gene- 
ralitat d© Catalunya” y en ia GACE
TA DE DA REPUBLICA”* comparez
can ante este Juzgado de Instrucción 
de la ciudad y partido de Gerona, a  
constituirse en. prisión, 'bajo apercibi
miento que, de no ¡hacerlo, serán de
clarados rebeldes, previniéndoles los 
perjuicios que en derecho haya lugar,
.' Gerona, 4 de' Julio de 1938.

Antonio Raiuy, — Rafael Ba-ró.
J. O.—1.556

GEMA VER (Antonio), cuales de
más circunstancias personales se des
conocen, vecino y domiciliado última
mente en Bas-Oliveras de Anoia (Fie
ra), de profesión agricultor, procesa
do en el sumario número 114 de 1937, 
por homicidio frustrado, comparecerá 
en el término de seis días ante el Juz
gado de Instrucción del Partido de 
Igualada, con la prevención de ser de
clarado en rebeldía.

Igualada. 11 de Julio de 1938, — El 
Juez, Joaquín M.a Oeeehmi. — El Se
cretario. José M.a 'Pujadas.

J. O.—1,557

¡El señor Juez de Instrucción de esta- 
¡Capital y su Partido, en providencia 
•de hoy, dictada al prestar curnplirnien- 

.. to a una orden de la Superioridad di- 
i l nianante de la causa seguida en este 

Juzgado bajo el número 307 de 1936, 
(Sobre h v u  u. uno, e-outra ILucebio Rojas 
.León, ha  mandado (Lumo sin efecto, 
con todas sus consescueneias la requi
sitoria que con fecha primero del mes 

- en curso se expidió , para la, busca y  
captura del penado en la causa antes 
expresada, por hafcer tenido ingreso el 
aludido penado Rojas Deón en la Pri
sión de esta capital con fecha tres del 
mes actual.

Y para que tenga lugar lo acordado, 
cumpliendo lo mandado-, expido la pre
sente en Jaén, a cinco de Juldo de 
mil novecientos treinta y ocho.

El Secretario Judicial,
J e O.—1.558

CEDULA DE CITACION 
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Instrucción de este Par
tido en providencia dictada en el su
mario número 32 idel corriente año, 
que se instruye en este Juzgado por 
muerte de Ramón Porroz Ruíz y le
siones de Alfonso Alegre, Paulino Se
rrano y Ramón de Agustín González, 
m consecuencia de accidente de auto
móvil ocurrido el día once de Junio 
Último en la carretera de Andalucía 
en él término de La Guardia; se cita 
por medio de la presente, que se in
sertará en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia y en la GACETA DE LA 
REPUBLICA, a los referidos lesiona
dos Alfonso Alegre y  Paulino Serra
to, soldados pertenecientes a la 71 Bri

gada-Mixta, cüyo actual paradero m  
■desconoce, a fin de que dentro del tér
mino de diez días comparezcan ante 
este Juzgado, al objeto de recibirles 
declaración en dicho sumario, ser re
conocidos por el Médico Forense e 
instruirles do los derechos del artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal.

Y para que tenga lugar la citación 
pcorda/da-, en cumplimiento de lo man
dado expido la presente que firmo en 
Lillo a seis de Julio de mil novecien
tos treinta y ocho. -— El Secretario, 
Juan M. Bajo»

J. O.—<1.559

CEDULA DE .CrgA.CION
En 'virtud de lo dispuesto 'por el se

ñor Juez de Instrucción de este P a r
tido en providencia dictada en el su
mario número 3A del ■ corriente .año, 
que se instruye en este Juzgado por 
lesiones de Quiterio Fernández Urda, 
F r a n c i s c o  Calero Moyano y Eugenio 
Guindal Lanza, a consecuencia de ac
cidente de automóvil ocurrido el día 
once de Junio último en la Cuesta del 
Madero, carretera de Andalucía y té r
mino municipal del pueblo de La 
Guardia/ correspondiente, a este P ar
tido; se cita por medio de la presen
te  al conductor de la  camioneta que' 
volcó en -dicho sitio, cuyo- nombre, ape
llidos y domicilio se ignoran, a fin de 
que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juagado al ob
jeto de recibirle declaración en dicho
s i i ú ú r i o  atw eibírúerd^ de que
si 110 lo verifica le parará el perjuicio 
ha que haya lugar en derecho.

Y para su inserción en e i “Boletín 
Oficial'' de esta provincia y en la GA
CETA DE LA REPUBLICA, en cum
plimiento de l-o mandado expido la 
presente que firmo m  Lillo a siete de 
julio de mil' novecientos treinta y 
ocho, — E l Secretario, Juan M. Bajo-.

J. O.—1.560

DON GERMAN GONZALEZ CAMPO, 
Secretario del Juzgado de instruc
ción número uno, decano de los de 
ésta capital.
Doy fe: Que en el expedienté ins

truido en este Juzgado, bajo el nú
mero 18, de 1938, sobre precio abusi
vo en la venta de calcetines, contra 
José Panlagua Marta, se ha dictado 
la ^guíente: . i , ;

Sentencia. *— En la Villa de Madrid, 
a veintinueve de Junio de mil nove
cientos treinta y ocho. El señor don 
José Cabezudo Astrain, Juez Munici
pal e interino ele instrucción número 
uno, de esta capital, constituido en 
Tribunal de Subsistencias,, habiendo 
visto el presente expediente señala
do con el número 18 del registro de 
este Juzgado, sobre precio abusivo eii 
la venta de calcetines, contra José 
Paniagua Marta, natural dé Madrid, 
hija de Félix y  María, de treinta y 
cuatro años de edad* casado, vende
dor, vecino de esta capital,

Resultando probado y asi se  decía* 
ra: Que en la tarde del día veintitrés 
del actual, Sebastián Arroyo Hidalgo^ 
Guardia de Asalto afecto a la 154 
Compañía, al tratar de comprar en 
la calle de Carretas, un par de calce
tines al vendedor ambulante José Pa» 
niagua Marta, éste le exigió la can
tidad de diez pesetas y como esti
mara el precio excesivo, le presentó 
en la Comisaría de Vigilancia del dis* 
trito del Centro, en unión de los cal
cetines, formulando la oportuna de
nuncia.

Resultando: Que celebrado el jui
cio prevenido, con asistencia del Mi
nisterio Fiscal y del inculpado, des
pués de interrogado éste, aquél pidió 
se impusiera al José Panlagua Marta* 
la pena de mil pesetas do multa, co
mo responsable de la infracción impu
tada. ■

Considerando: Que el hecho que s# 
relaciona, en el primer Resultan/do, $9 
halla comprendido eü el apartad© a) 
del artículo tercero del Decreto de la 
Presidencia» del Conseja de Ministros 
de 27 de Agosto de. 1937, y sanciona
do en el artículo tercero del Decre
to del Ministerio de. Justicia d e : diea 
de Diciembre de 1936, por lo que, df 
conformidad €011 la resultancia def 
juicio y la petición formulada por el 
señor Fiscal, procede imponer al in
culpado José Panlagua Marta, la 
na de mil1 pesetas de- multa.
■ Vistas'las disposiciones citadas y ©$ 
Dee t de 18 de Septiembre del &ñ<g 

I t i r  ■
Fallo: Qué debo condenar y  conde* 

no a José Paniagua Marta, a la pen# 
de mil pesetas de multa, que hará' 
efectiva dentro del término - de cinco 
días, para ■ ¡¡su destino a las atencio
nes que origínen los gastos de gue
rra, o en otro caso, sino lo verifica» 
ra, será puesto a disposición del 
Excmo. señor Gobernador Civil de es
ta provincia para la prestación de trtf 
bajos en favor del Estado, o Munici
pio, hasta el pago de la multa im
puesta; y se decreta ei comiso del ’pm  
de calcetines ocupados.

Así por esta mi sentencia, de la que 
se dará traslado al Excmo. señor Pre
sidente de esta Audiencia y a la Di
rección General de Abastecimiento jj 
se .publicará en los periódicos oficiare# 
y  ordinarios y en los sitios d© costum
bre, mercados y plazas, para general 
conocimiento, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo. —- 
José Cabezudo.

Publicación: Leída y «publicada fui, 
la anterior sentencia por el señor? Juca 
que la suscribe, estando celebrando &U 
diencia pública en el día de su fecha. 
— Madrid, veintinueve de Junio da 
mil novecientos treinta y ocho; doy 
fe. — Ante mi» — Germán Gon
zález.

J* O.—1.561

DON RAFAEL GUARDIA MAIgBfr 
NEZ, Secretario del Juzgado de Wjm 
mera Instancia e Instrucción m$ 
partido de Madridejos (Toledo)# f 
Doy fe : Que en el expedieatf M
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in # <** ijaiA mención, se ha dlctaao »

Sentencia : En la Villa de Madride- 
|oS( a dos de Julio de mil novecientos 
R¿iiifa y ocho» El señor don Alejandro 
Herifto Gómez Miguel, Juez de Pri- 
fl&era Instancia accidental de esta vi» 
ya y Bu partido en funciones de Pre- 
«¡Sócate del Tribunal de Subsistencias 
ir precios indebidos, ha visto este ex» 
falliente seguido contra Ignacio Válle
n lo s  Ruano, cuyas demás circunstan 
cías no constan por no haber compa
decido, en el que también ha sido par
to el Ministerio Fiscal.

Resultando probado y así se decía
is  que a las diez y nueve horas del 

primero de Marzo próximo pasa- 
ido el Guardia Eduardo Mañes y Sar
gento de Caballería Alfredo Fujades, 
Sorprendieron a Ignacio Vallecillos, ve 
ciño de Morata de Tajuña en ocasión 
de que conducía cuarenta y seis cor
deros vivos, ocho cabras y una ove
ja muerta, careciendo de la corres
pondiente guía de circulación, cuya ve 
racídad. quedó comprobada según acre 
yita el acta de decomiso levantada 
al efecto, sin que por el infractor se 
entablara recurso alguno dentro del 
plazo que le fué concedido.

Resultando que recibida en este Juz
gado la correspondiente denuncia de 
la Consejería Provincial ele Abastos y 
celebrado ©1 juicio prevenido sin la 
asistencia del inculpado por no esti
barse necesaria puesto que fué cita
do en forma legal y  el hecho de la 
infracción aparece suficientemente pro 
feado, d  Ministerio Fiscal solicitó- se 
Impusiera a aquél ’ la multa de cinco 
mil pesetas.

Considerando que el hecho que se 
relaciona en el primer resultando de 
®sta sentencia , se haya comprendido 
$n el apartado b) del artículo terce
to  del Decreto de 27 de Agosto de 
2.937 y sancionado en el artículo ter
cero del Decreto de 10 de Diciembre 
ide 1936, por lo que de conformidad 
con la resultancia del juicio y la pe
tición formulada por el Ministerio 
priscal procede imponer al infractor la 
pena solicitada.

Vistas las disposiciones legales cita
das y el Decreto de 18 de septiem
bre anterior,

F allo: Que debo condenar y condeno 
& Ignacio Vallecillos Ruano a la pena 
de cinco mil pesetas de multa que 
hará efectiva dentro del término de 
tercero ¡día con destino a las atencio
nes que originen los gastos de guerra, 
O en otro caso, si no lo verifica, será 
puesto a disposición’ del señor Gober
nador Civil de esta provincia para la 
prestación de trabajos en favor del Es 
tado o Municipio hasta el pago de la 
multa impuesta, ratificándose el de
comiso de los géneros que le fueron 
ocupado,8k

Así por esta mi sentencia de la que 
Be dará traslado al Excmo, señor 
Presidente de la Audiencia Territorial 
y a la Dirección General de Abaste
cimientos y se publicará en los pe
riódicos oficiales y ordinarios y en los 
pitios de costumbre, mercados y pla- 
m», para general conocimiento, defi

nitivamente juzgando, lo pronuncio* 
mando y firmo. Alejandro M e n m  
.—■ Rubricado. —* Da anterior sentencia, 
fué publicada m  é l  mismo día de bu  
fecha.

Y -para que conste cumpliendo cao. 
lo mandado expido la presenta q w  fir
mo y ' sello en Madrid ojos, & dos de 
Julio de mil novecientos treinta y 
ocho.

J. Q.— 1.662

DON RAFAEL GUARDIA MARTI- 
• NEZu Secretario del Juzgado de

Primera Instancia e Instrucción del
partido de Madrideños (Toledo)..
Doy fe : Que en el expediente de 

que se hará mérito., m, lia dictado la 
siguiente,

Sentencia: En la villa de Madride- 
jos, a dos de Julio Kl@ mil novecien
tos treinta y ocho. El señor don Ale
jandro Merino Gómer Miguel^ Juez 
Municipal en funcione.*- de primera 
instancia e instrucción ce este paru
do y  como taf Piesick.me del Tribu
nal de Subsistencias y precios indebi
dos, ha visto este expedí vate seguido 
contra Bienvenido Buitra.go Rico, de 
49 años, casado, c&rrerc A jo 
cisco y de Josefa, naturai y veemo 
de Villar rubia de i os C jop -n ai que 
también ha sido paite el seño: F 'scal 
Municipal.' y.

Resultando- probado y asá &e decla
ra que a las siete horas v treinta mi
nutos del día quince ti? Marzo del co
rriente año a  Cabe cíe los 'Juaixbar 
Municipales Timoteo Aigaa-cn y 
Guardia Alejandro López sorprendie
ron a Bienvenido Buitrago Rico en. 
ocasión de que conducía en ub carro 
de su propiedad cinco fáne-gas de ce
bada, tres y  medía áe trigo y ocho 
panes sin ir previsto de la corres
pondiente guía de circulación.

Resultando que recibida en este Juz
gado la correspondiente 'denuncia de 
lía Consejería Provincial de Abastos y 
celebrado el juicio prevenido con asis
tencia del señor Fiscal y de] incul
pado éste solicité su absolución por 
las razones que. expuso en- descargo y  
el! Ministerio público pidió se impusie
ra a aquél la pena de mil pesetas cíe 
multa.

Considerando que él hecho que se 
relaciona en el primer resultando se 
halla comprendido en el apartado b) 
del- artículo tercero del Decreto de 27 
de Agosto de 1937 y  sancionado en el 
artículo tercero del Decreto de TG de 
Diciembre de 1936, por lo que, cíe coii- 
formidad con la resultancia clei juicio 
y la petición formulada por el Minis
terio Fiscal procede imponer al incul
pado la pena solicitada.

Vistas las disposiciones citadas y el 
Decreto de 18 de Septiembre del año 
anterior.

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Bienvenido Buitrago Rico a la 
pena de mil pesetas de multa que hará 
efectiva dentro del término de tercero 
día para su destino a las atenciones 
que originen los gastos de guerra, o 
en otro caso, si no lo verifica será

puesto a disposición del ®eñor Gober
nador Civil de esta provincia para la 
prestación dé trabajos en favor del 
Estado o Municipio hasta el pago .de 
la multa impuesta, ratificándose él de* 
comiso de los géneros que le fueros 
ocupados.

Asi por esta, mi sentencia de 1-a qut 
se dará, traslado ai Excmo. -Sr. Pre- 
sidenfce de la Audiencia Territorial y 
a la. Dirección General de Abastecí* 
miento® y se publicará -en los periódi
cos oficíales y ordinarios y en los si
ties de costumbre, mercados y plazas, 
para general conocimiento, definitiva
mente juzgando, io pronuncio, mando 
y firmo..—Alejandro Merino.—-Rubrica- 
do.

Da anterior sentencia fué publicada . 
en el mismo día de su fecha.

Y para que consto cumpliendo con 
lo mandado expido- la presente que fir
mo 3: sello en Ma-drilejos, a dos de Ju
lio ¿e mil 'novecientos treinta y ocho. 
—Rafael Guardia.

J. O.— 1.563

PRAT REGAS (Antonio), y FRAN
CISCA ABADAL RIU. de ignorados
pfivadeios padres del niño Juan Prat

bada;. 3 ías personas que -puedan fa
cilitar datos sobre los ascendientes de 
Duísa Regás Boada. domiciliados úl
timamente en el pueblo de Sallent, 
comparecerán dentro dei término da 
orneo días ante este Juzgado de Ins
trucción de Manresa, al objeto de re
cibirles' declaración y  ofrecer a los 
menciona dos padres las acciones del 
artículo 109 de ta Ley procesal, en mé
ritos de sumario núm. 126 de 1938, 
por muerte de Juan Prat Abada! y 
Luisa, Reg'ás Boada por asfixia por 
suméis.órn bajo apercibimiento de pa- 
rail-v e  al perjuicio que hubiere lugar 
en Miar 10 sí no lo verifican.

Mana esa II  de Julio de 1938. •— El 
Juez de Instrucción. F. Marcet. — El 
Secretario interino, Ramón Martí.

J. O.—-1.564

Un tal AVILES que tiene la gra
duó clon de Capitán o Teniente del 
Ejército evacuado de Asturias, del cual 
m Ignoran las domas circunstancias, 
domiciliado últimamente en esta ciu
dad y  en la actualidad de ignorado 
paradero, comparecerá dentro del tér
mino de cinco días ante este Juzgado 
de Instrucción de Manresa para reci
birle declaración en méritos del suma
rio que se instruye con el número 68 
de 1938, por delito de hurto de un abri
ga; bajo el apercibimiento de pararle 
el perjuicio que hubiere lugar en de
recho si no lo verifica.

Manresa, 11 de Julio de 1938. —  El 
Juez de Instrucción, F. Marcet. —  El 
Secretario interino, Ramón Martí.

J. Ó.—-1.565 

CARMELO MANRESA cuyo segun
do apellido y demás circunstancias m 
ignoran, conductor do la camioneta
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Húmero 88.586 B., comparecerá en el 
.término de orneo «días ante el Juagado 
ige Instrucción el# Mataré, para decía» 

¿rar por sumario número 84 de 1938, 
^Instruida por homicidio, lesiones y da» 
l&os; apexxíbiéndole que de no .compa
decer le parará el perjuicio que en de-* 
>echo haya lugar.

M&taró, cinco de Julio de mil nove
cientos treinta y ocho. — El Juez de 

; Instrucción, VI a dimiro Cirés. -— El Se
cretario, José MiqueL

J. O.--'1.566

CEDULA DE CITACION
• El que resulte ser el conductor de 
la camioneta que según se 'dice per
tenece al Cuerpo de Tren ignorando 
Ja unidad así como el nombre, apelli
dóos y vecindad del mismo- y que el 
día veinticinco de Julio último atrope
lló en el kilómetro 56 de la carretera 
'Se Andalucía, término municipal de 
esta villa, >a la perteneciente a la pri
mera Comandancia de Sanidad Militar 
marca Chevrolet número del motor 
216.161, conducida por Teodoro Sán
chez, resultando heridos los sanitarios 
José Romera Fernández y Santiago 
rfeeílloso Esc ayo comparecerá dentro del 
[plazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Ocaña, con el fin de 
recibirle declaración en la causa que 
con el número 28 del año actual se 
instruye en dicho Juzgado por las le
siones que sufrieron aquellos, preveni
do que de no comparecer le pararán 
él perjuicio a que haya lugar, pues 
así. se halla acordado en proveído 'dé 
hoy recaído en la, aludida can̂ -a.

Ó caña, primero de Julio de mil no
vecientos treinta y ocho. — El Secre
tario Judicial, Francisco González,

J, O.—1.507

DON ANTONIO INEBA . FORRIOL,
Juez de Instrucción de Requena y

• su Partido»
Por el presente y en virtud de lo 

mandado en lo sumario núm, 77 de 
$.938 sobre muerte y lesiones seguido 
por este Juzgado, se cita, llama y em
plaza a los familiares o parientes más 
próximos, cuyos nombres y domicilios 
$e desconocen, de los niños Avelíno 
í^ateiro Bereiro, de 15 años, natural 
i¡ eLehosa del Monte| y Joaquín Nom
ínela Ballesteros de 15 años, natural de 
'Portillo, provincia de Toledo., los dos 
pertenecientes a la Colonia de niños 
Se El Cerrito, sita en esta población 
y que el dos de Junio último re&ulta- 

‘ ron lesionado el primero y muerto el 
segundo ai explotar una bomba de ma
no que manipulaban, para que dichos 
pariente o familiares oomparezcañ ante 
éste Juzgado dentro del término de 
éiéz días, a prestar declaración, aper
cibiéndoles que de no hacerlo íes pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho,

Al propio tiempo y  m  virtud de lo 
preceptuado e|i el Artículo 109 áf  la 
Ley 4$ Enjuiciamleiito criminal,

ofrece este por si quie
ren mostrar# paite.

Dado en Requtoa, a siete de Julio 
d§ mü novetóíeñitos treinta y ocho, — 
"Ét Secretario.

J. O.;—1.668

DON EDUARDO GARCIA QAMIN3S- 
■ 1R1O. Juez d© Instrucción de este Par

tido.
Por el. presepte edicto que m injer

tará en M GáM ^ A  DE LA'
BLICA y “Boletín Oficial". dé Ciudad 
Real' y eti atención a desconocerse el 
aetuai paradero de Manuel Portero 
Quintana, vecino de esta ciudad de 
Valdepeñas. Se ofrecen. a3 mismo las 
acciones éel procedimiento de ooníor* 
midad a lo dispuesto el articulo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento eri- 
militó-, como perjudicado m  él 
rio que je  instruye bajo el número B6 
do Í938, sobre muerte de José Porte
ro Lópéz,

Dádo én Valdepeñas, a treinta de 
Junio de 'mil novecientos treinta y 
ocho. — El Secretario (ilegible).

J< O.—1.569

M'GRENQ CORDOBA (Valeriano'), 
de 28 a^os de edad, hijo de Juan y el© 
Bárbara Te astada casado, natural' de 
Terqu lo de Jerga P.a de Alme
ría, veemx ..x Villanueva y la Geitrü, 
domiciliado últimamente en la Cálle d® 
Pej^píii idaMn, número 3*3, • entrésué- 
to, Síprq^aián jom&l&r#, procesado en 
el de 193?  ̂por robo .y
robo lustrado. ;á en el
término ele seis días, ante el Juzgado 
de Instrucción de Villanueva y Geitrú. 
con la prevencióh de ser declarado en 
rébeldiá.

Villanueva y la Geltrú, & 21 de Ma
yo 4© l&Sfe. M  Jueá 4é Instrucción, 
M. Torrente. Él (Secrestarlo, Anto
nio Roger,

J. O.—1.570

STJÑ® SOLER (Vicente), ¡hijo de 
Juaá y ¡de Josefa, natural de Barcelo
na de 35 años eáod,' de oficio éa^tar 
i$q» de profesión actual' car^birieto*, 
C6h residencia ¿pana en ®iuítgcerdá, 
ingresó éñ>eí instituto de Caráíbineros el 
¿íá 29 %  émpb del a#b actual, m per
donará ánte Ú teninete de Carabineros 
D. Jo$l Ááenjio Cortijos, Spietario Re 
■lato* Delegado, que tiene su residencia 
ep. JO^mprodón, caíto .yerrar <y Bafja- 
rA numero Í 0. -en el í#Émáno de qüih- 
ce ádvirflíénjdoi© qüe, -de no éíec- 
tuiarlb, lq 'parará el perjuicio a que- 
¡hufbMfe lugar en deréefho.

Óamlprédón, a 10 de Julio de l9<38r 
Visto Bueno.—Josa A señalo Cortijos. 
El Secretario d© tas actuaciones (ilo* 
fcíbte). *

J. M.— 2.19-0

.DON ERAN¡0IS¡QO QADJZ NAV^AHíRO, 
^€^¿ente Auditor Socteterio /Relator 
del Tribunal Permanente del VII

Onerpo dé Ejército, y en su nom
bró W reipreséñitación don Juan An
gel Gil Camero-, Delegado Instruc 
tor número 2 , en la causa número 
16¡é Instruida contra los- cabos Alfon
so ¡Martínez Perón a y FráScisco 
-Rodriguen Per agoré o, del S. T. E. 
¡d© da 10'9; Brigada Mixte, por el iden 
lito de deserción,
GFo-r la presente llamo y emipla- 

so s  ios éabcg Alfonsa Martin-ezi Pe1" 
ron-a y  Franedisco Rod-rlguez Perogor- 
¿■Ofc él¡ primero natural de Poda,, 
Áyuiutamleñte de La -Rolda, provincia: 
áe Albaóete, dé estado- sol-tero, d@ 
profesión -dho-fer, de 24 años- de edadt 
©stsítura un metro- y soté cientos- ouafe 
renta mílímeiíros, -color sano, (peto, 
«fcístefio, e4jm ai pe-lo, o»jos fránldes ¡̂ 
baríba poíbáad-a, paTtic-ularo^^
niniguna, ptecésaáo por el deliw 
ño deserción, y el éegundo ná£ 
tural de Calera  ̂ Ayunta#ien!tq d f j6iai< 

provínola de Tol-edó, dé 
soltero, profeíslóu chófer, tí© 25 á| óf 
d© edad, estatura un metro seístó#» 
Ioé cuarenta miláinétros, calor moré- 
no-, pelo negro-, cejas .pelo, ojos- ¡re- 
guüares, bañb-a negra, séñ-as ip-arfioĥ  
lares ninguna-, procesado por 
eló-nv. para qtie dentro del- término dé 
15 dias a contar desde en el que #  
P'-ublique asta 'inquisitoria 
:éar m  -esta Delegaei-óñ sita ep. iá callé 
Fomanidég Blanco, número 10, de «ifef 
la plaza, -o ante lá autoridad de lúigab- 

que m  halienv .en la ínteldigentdá! 
d¡© iqiie sino- lo hicieran así sérto ñ&* 
ciarádos en. rebeldía.

Al mjsmo tieiñípo enoárgo a %& ¡4ji& 
toridaidás. tantO: oiviles1 -comó milltsfieii 
que dispongan su bueea y f
caso de ser lib idos los- pon-g-aú a dia- 
posición, auxiliando d© este ánodo a W 
aidminiistración de Jnstj/cia.

Oastuem, a 21 de Junio de 1938, 
— (BI Díelegado Ins-tructor número 2, 
Francisco Cádiz. —  El gecrottario Fé 
date rio, Manuel Hidalgo.

J. M.— (2.19J

DON FRANtQ:I¡SlCO; CADIZ NAVARRO» 
Teniente Auditor Secreteado Relator 
del Tribunal Permanente del V il 
Ou-ertpo de Ejército, y en su nom
bre y representación don Juan An
gel Gil Camero, Delegado Instruc
tor número 2, en la causa número 
252 instruida centra el cabo Juan 
An-to-nio Romero S and o val y los sol- 
fiados José Saorín Gómez, 'Francis
co Oandal Saorín y Rodrigo lJó¡pez 
Sáncthez por el delito do deserción-. 
Por la presente cito, llamo y empla

zo al cabo Jiuan Antonio Romero S-anr 
doval, natural de Bullas, Ayuñ'temien- 
to de Bullas, provincia de Murcia, de 
estado casad9, dé proifesión albañil, 
de 213 anos (de edad, d e estatura ua 
metro 693 milímetros, color moreno., 
P’elo castaño, cejap al P9I0, ojos par
dos, barba poblada, señas particula
res ninguna.

Al soldado José Saorín Gómez, na
tural de Rico te, Ayuntamiento de Ri
cota avecindado en Abarán, provincia
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!&© Murcia, estado soltero, de prole- 
felón- albañil, de 23 añosde edad, de 
estatura i ’ ¿48 metros, color &a¡no, 
pelo castaño, cejas ai pelo, ojos par
dos?, barba despoblada, señas par tí cu* 
¿rras ning. -a.

Al soldado Francisco Oandel Saorin, 
¡natural de Abarán, Ayuntamíeñto de 
Abarán provincia, die Murcia, de estado 
ÔiKero, de oí icio campesino, de 24 

años de edad, estatura i'8'60 metros, 
©olor sano, pelo castaño, cejas al po
lo, ojos verdes, barba despoblada, se- 
ños particulares ninguna.

Y al soldado Rodrigo López, San- 
©hez, natural de Bullas, Ayuntamien
to de Brillas, provincia de Murcia* su 
astado soltero, de profesión campesi
no, de 24 años de edad, de estatura 
3/55-5 metros color moreno, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, bar
ba poblada, señas particulares ningu
na* todos ellos procesados por el delito 
de deserción* para que dentro* del 
término de 15 di-as a contar desde el 
en que se publique esta requisitoria 
comparezcan en 'esta Delegación, si
ta en la calle Fernandez Blanco núme- 

. ro 10, de esta plaza o ante la autori
dad del lugar donde se hallen, en la 
Inteligencia de que si no lo hicieran 
asi serán declarados rebeldes.

Al mismo tiempo encargo a las Au
toridades tanto civiles como militares 
«que dispongan su busca y captura 3/ 
baso de ser habidos los pongan a mí 
disposición, auxiliando de este modo 
fe la administración de Justicia,

Gastiuera, 29 de Junio de 1938» 
'— ¡El 'Delegado Instructor número 2, 
Francisco Cádiz. —  ID! Secretario Fe
datario, Manuel Hidalgo.

' J. M.™2,19’2

VICTORIANO t o r r i j o s  d e  l a  
JHiOZ, hijo de Daniel y Bienvenida, na
tural de Vega del Codorno, partido 
judicial y provincia d-e Cuenca, perte
neciente ai retempiazo de 1940 y des
aparecido del C. R, I, M. número 8, 
fe esta plaza, sin que se conozca- su 
actual paradero, comparecerá dentro 
del término de diez dias a ¡partir de 
la ¡publicación de la presente ante es
te Tribunal Permanente de Justicia 
Militar Demarcación Centro, cito m  la 
calle de Mariano Catalina, número 30, 
de Cuenca, ¡para responder d?e los car
gos que pudieran resultarle en la eau- 
fea número 261, que por el delito de 
deserción se instruye contra el mismo*, 
apercibiéndole que si no comparece, 
será declarado rebelde.

Dado en Cuenca, a 4 de Julio de 
1938, —  El Instructor Delegado,

J. M.— 2.193

FBANCiISOO PULIDO BOiGAS,
■ pONBlANTINiO MORAN QUINTFANL 
LLA, LUGOS OLiERXCOlLEiS MENíEig, 
JULIO REICiíO- TRISTAN Y RAFAEL 
tXE LA PARRA GARCIA, ¡pertene- 
qiente al que fué tercio 14 de 3a di

suelta Guardia Nacional Republicana, 
oomiparaoerán ante la Secretaria de 
est¡e Tribunal Permanente del IV 
Cuerpo de Ejlriio, &x Guadalajara» 
calle del Doctor Benito Hernando*, 
número 1¿ para responder de los 
cargos que se leu hacen en la causa 
que se les sigue por'el delito de de- , 
Serción,' con el número 792 del* año 
en curso, en el término dé ocho días 
siguientes a lá publicación de esta re
quisitoria, bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes si no lo verifica
ren en el plazo señalado.

Rogando1 a las autoridades civiles y 
militares que procedan a la busca y 
captura de dichos individuos' ¡para po
nerlo.? a disposición de este Tribunal.

Guadalajara, 9 de Julio de 1938, — 
El fcstruetor Delegado,

' J, M.— 2.194

DON. FRANCISCO CADIZ NAVARRO, 
Teniente. Auditor Secretario Rela
tor del Tribunal Permanente del 
VII Guenpo de Ejército*, y en su 
nombre y  representación don Joar 
iquiii Piqíter Ronda, Delegado Ins
tructor número 4 ú-e la causa nú
mero 117 instruida, contra el sol- 
■dado de segunda Pablo Llovera Llo
vera, por el delito de deserción.
Por la presente cito, llamo y em

plazo al soldado de segunda Pablo 
Llovera Llovera,» . perteneciente a la 
segunda compañía de] l§3  BataLlónv 
46 Brigada, de edan 21 años, estado 
soltero, natural ue Aíbesa, provincia 
do Lérida, con domicilio en calle Nue
va, núm. 3,, hijo de José y de Teresa, 
aá&iado al partido político de U. G. 
T., que sabe leer y escribir; para que 
dentro del término de 15.. dias, a con
tar desde el dia en que se publique es
ta requisitoria, . comparezca en esta 
Delegación, sita en La Nava de Rico* 
maiidio provincia de Toledo, o ante 
la Autoridad del punto en que se ha
lle, en la inteligencia de que si no lo 
hiciera a¡sí, será declarado en rebel
día.

A;l mismo tiempo encargo a las Au
toridades tanto civiles como milita
res que dispongan su busca y captu
ra* y caso dé ser habido lo 'pongan a 
mi disposición, auxiliando de este mo
do a la Admnist ración de Justicia.

Y para la publicidad de la presente 
requisitoria s*e interesa la, inserción en ' 
la GACETA. DE* LA REPUBLICA..

La Nava de Ricomalillo, a 2 de Ju
lio de 1938. —  El Delegado Instruc
tor núm. 4, Joaquín Piquer. —  El Se
cretario Fedatario, Joaquín Moreno,

'■ J. M.— 2.195

D\ FRANCISCO CADIZ NAMARRO, 
teniente auditor secretorio relator del 
Tribunal Permanente del Mil Cuerpo 
;d© Ejército, y en ¡su nombre y reipre- 
sentación don Joaquín Piquer Ronda, 
delegado instructor número cuatro de

la eáu¡s& número 117, instruida contra 
■el soíMado PABLO LLOVERA LLCU 
VERA, por el delito d® ¡deserción,

Por 2a presente ̂ cito, llamo y empto 
m  al soldado PABLO XLOBERA lLo«s 
VERA, perteneciente a la segunda com 
pañía del 183 batallón de la 46 Bri-« 
¡gada Mixta, de edad, 21 años, estado 
soltero, natural do Albesa, provincia 
de Lérida, con doinicliliQ en calla Nu©« 
ve número 3, hijo- de José y Teresa, 
añiliado al partido político o sindical 
Ú© U, G, T., ¡que sabe leer y escribir, 
para que dentro del término de quiheA 
¡días a contar desde el día en que m  
publique esta requisitoria, comoarezca 
en. esta Delegación sita en La Nava de 
Rlicomalillo, provincia de Toledo, o an 
te la autoridad del punto en que se 
halle, en la inteligencia de que si no» 
¡lo hiciera asi será declarado el rstosL 
díá,

Al mismo tiemipo encargo g las &u. 
torídades tanto ¡civiles como militare» 
que dispongan s*u bu sica y  captura, ca~; 
so de ser habido lo pongan a mi dis* 
posición, auxiliando de este modo a la: 
Administración de Justicia. '■

Y para la publicidad de la presente 
¡requisitoria se interesa, la inserción 
en la GAQETA DE LA REPUBLICA.’

La Nava de Ricomaslillo a 2 de julio 
de 1938.— ¡El Delegado Instructor nú
mero 4, Joaquín Piquer.'—El Secreta- 
rio Fedatario.

J. M.— 2.19X

D. -FRANCISCO. CADIZ NAVARRO, 
teniente auditor secretario relator del 
Tribunal Permanente del VII Cuerpo 
de Ejército, jy  en ¡su nombre y repre
sentación don Joaquín Piquer Ronda, 
delegado inistruotor número cuatro de 
la causa número 116 instruida contra 
el soldado FEDERICO FARRTJS HOS
PITAL, por el delito de deserción.

Por la presente cito, llamo y em
plazo al soldado FEDERICO FA
RROS HOSPITAL, perteneciente a 
la segunda compañía del 183 Batallón. 
46 Brigada, de edad 21 años, estado 
soltero, profesión labrador, natural de 
Albesa, provincia de Lérida, con domi
cilio en Albesa, hijo de Juan y de 
Teresa que sabe leer y escribir, pata 
que dentro del término de quince dLs 
a contar desde el día en que ©e pu
blique esta requisitoria, comparezca en 
esta Delegación, sita -en La Nava de 
Ricomalillo, ;provincia de Toledo, o an 
te la autoridad del ¡punto en que se 
halle, en la inteligencia de que A no 
-lo hiciera así será declarado en rebel
día.

Al ¡mismo tiempo encargo a las au.« 
toridades tanto .civiles como milUai es 
que dispongan su busca y captura, ca
so d eser habido lo pongan a mi dis
posición, auxiliando de este modo á la 
Administración de Justicia.

Y para que la publicidad de. la pre
sente requisitoria ¡se interesará la in
serción en la GACETA DE LA REPU, 
fiLTCA. .

La Nava de Ricomalillo a 2 de julio;
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de 19 3$.El Delegado Instructor núme
ro 4, Joaquín Piquer.— íE¡1 Secretario 
' Fedatario.

J. M.—2,198

DON FRANCIS^CO CADIZ NAVARRO, 
Teniente Auditor Secretario Rela
tor del Tribunal Permanente del 
V II Cuerpo de Ejército y en su nom 
Ib re y representación don Joaquín 
¡Piquer Ronda, Delegado Instructor 
número cuatro de la causa número 
115, instruidla contra él Alfredo del 
Cerro Lucas, por el delito de de
serción.
Por la presiente cito, llamo y empla

zo ai soldado Alfredo del Cerro Lu
cas, perteneciente al 183 Batallón de 
la 46 Brigada Mixta, de edad 2'7 años, 
estado casado, profesión labrador, na
tural de Helecíiioea de los Montes, 
provincia de Badajoz, con domicilio 
en la callo del Rosal, lid 3 o do Rafael 
y oajlletana, añilado al partido po- 
Sfitioo sindical de U. G. T., para que 
¡dentro del término de. quinoe dias, a

fartir desde el dia e.n¡ que se pu!bl<iu 
ne esta requisitoria comparezca en 
fcsta Delegación, sito en La Nava de 

Ricomalilio, provincia de Toledo, o 
¡ante la autoridad del punto en q¡ue se 
fraile, en la inteligencia de que si no 
lo hiciere asi, será declarado en re
beldía.

A l mismo tiempo encargo a las Au
toridades tanto civiles como militares 
pue dispongan su busca y captura, 
¡©aso de ser habido lo .pongan a mi 
¡disposición, auxiliando de este modo 
a la Administración de Justicia.

Y para la -publicación de la presen
te requisitoria se interesa la inserción 
en la GACETA DE LA REPUBLICA.

La Nava de Ricomalillo, a 2 de 
Julio de 19-38. —  Ei Delegado Ins
tructor número 4, Joaquín Piquer.-— 
El Secretario Fedatario, Joaquín Mo
reno.

J. M.—<2.199

DON FRANCISCO CADIZ NAVARRO, 
Teniente Auditor Secretario Rela- 

' tor del Tribunal Permanente del
* V il Cuerpo de Ejército, y su nom-
; ¡bre y representación don Joaquín

Piquer Ronda, Delegado Instructor 
¡número 4 de la- causa número 99, 
instruida contra él Lucio Higueras 
Lampas, .por el delito de deserción* 
Por la presente cito, llamo- y enupia- 

m  ai soM-ado Lucio Higueras Campos, 
pertenecientes a la Cuarta compañía 
4el 1.83 Batallón de la 46 Brigada 
Mixta, de edad 30 años, estado solte
ro, pro A Yón jornalero, natural d© 
portijos de Arriba, (provincia de Cór
doba, con domicilio en Contijos de 
Arriba, para que dentro del ¡término 
de quince di as a contar desde el dia 
en que se publique esta requisitoria, 
¡poimparezica en esta Delegación, sita 
en La Nava de Ricoan afilio, provincia 
ée Toledo o ,an;t$i#ád M  pu¿-

fco en qu© se halle, en la inteligencia 
de que si no lo ¡hiciera así, será de
clarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo a las Au
toridades tanto civiles como militares 
que dispongan su busca y captura, 
caso de ser habido lo pongan a mí 
disposición, auxiliando de 'este modo 
a la Administración de Justicia.

Y para la publicación de la presen
te requisitoria se interesa la inserción 
en la GACETA DE DA REPUBLICA.

La Nava de Riiicamalillo, a 2 de 
Julio de 1938. —  El Delegado Ins
tructor número 4, Joaquín Piquer.— 
El Secretario Fedatario, Joaquín Mo
reno.

J. M.— 2.200

DON FRANCISCO CADIZ NAVARRO, 
Teniente Auditor Secretario Rela
tor del Tribunal Permanente del 
ViII Cuerpo de Ejército, y su nom
bre y representación don Joaquín 
Piquer Ronda, Delegado Instructor 
número cuatro de la causa núme
ro 99 instruida contra 61 Benigno 
Navas Rojas, ¡por el delito do ¡deser
ción.
Por la presente cito, llamo y empla

zo al soldado Benigno Nava® Rojas,, 
perteneciente a la Quárta Compañía 
del 183 Batallón, 4 6 Brigada Mixta, 
de edad 30 años, estado casado, pro
fesión chófer, natural de Por-auina,

1 provincia de Ciudad Real, con domi
cilio en Carretera, núm. 12, hijo de 
Celedonio y de Juana, afiliado al P a r
tido O. N. T., para que dentro del 
término de quince dias, a contar des
de el día en que se publique esta re
quisitoria, comparezca en esta Dele
gación, sita en La Nava d© Ricomali- 
11 o, provincia de Toledo, o ante la 
Autoridad del punto ©n que se halla, 
en la inteligencia de que si no lo hi
ciera así, será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo a las Au
toridades tanto civiles como militares 
que dispongan su busca y captura, 
caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición, auxiliando de este modo 
a la Administración d© Justicia.

Y .para la publicación de la presen
te1 requisitoria &e interesa la inserción 
en la GACETA D& LA REPUBLICA.

La Nava de Ricomalillo, a 2 de 
Julio de 1938. —  El Delegado Ins
tructor número 4, Joaquin Piiquor.—  
Ei Secretario Fedatario, Joaquín Mo
reno.

J. M,—-2.201

DQN FRANOEPOO CADIZ NAVA- 
ttRO, Tenienta Auditor Secretario 
Relator del Tribunal Permanente© 
del V I} Cueijpo de Ejército, y en 
su nombre y representación don Joa
quín Piquey £toh4a, Delegado Ins
tructor héiiero cuatro de la pausa 
número M, instruida contra el sol
dado Femando Sánchez Núñez, por 
ql delito de deserción.
Por la presante cito, llamo y em

plazo a] Soldado Fernando Sánchez 
Núñez, perteneciente al 183 Batallón 
de la 48 Brigada Mixta, de edad 29 
a-ños, estado casado, profesión jorna
lero, natural de Por zuna, provincia de 
Ciudad Real, con domicilio en Par- 
zuna, hijo de Amadeo y de Juana, afi
liado al partido político o sindical de 
Izquierda Republicana, para que den
tro del término d<* quince días, a con
tar des de el dia en que se publique 
esta requisitoria, comparezca en esta 
Relegación, sita en La Nava de Ricorna 
lilio, ¡provincia de Toledo, o ante la 
autoridad del punto en que se halla, 
en la inteligencia de que si no lo hi
ciera así será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo a ías au
toridades tanto civiles como militares, 
que dispongan su busca y captura y 
que de ser habido, lo ponga a mi dis
posición, auxiliando de este modo a la 
Administración de Justicia .

Y para la publicación de la presen
te requisitoria se interesa la inserción 
en la GACETA DE LA REPUBLICA.

La Nava de Ricomalillo, a dos de 
Julio de mil novecientos treinta y 
ocho. — El Delegado Instructor núme
ro cuatro, Joaquín Piquer.

J, M.—2.20Q

DON FRANCISCO CADIZ NAVA
RRO, Teniente- Auditor Secretario 
Relator del Tribunal Permanente del 
VII Cuerpo de Ejército, y en su 
nombre y representación don Joa
quín Piquer Ronda, Delegado Ins
trucción número cuatro de la cau
sa número 94, instruida contra el 
José Moya Peña, por el delito de 
deserción.
Por la presente cito, llamo y empla

zo al soldado José Moya Peña, perte
neciente a la tercera Compañía, 183 
Batallón de la 46 Brigada Mixta, da 
edad 30 años, estado soltero, profesión 
jornalero, natural de N&valejos, pro
vincia d© Jaén, con domicilio en Na- 
valejos, hijo de Manuel y de María, 
afiliado al partido político o sindical 
de U. G. T., para que dentro del tér
mino de quince días, a contar desde el 
día en que se publique esta requisito
ria, comparezca en esta Delegación, si
ta en La Nava de Ricomalillo, provin
cia de Toledo, o ante la autoridad del 
punto en que se halle, en la inteligen
cia de que si no lo hiciera así será 
declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo a las au
toridades tanto civiles como militares* 
que dispongan su busca y captura f  
que de ser habido, lo ponga a mi dis
posición, auxiliando de este modo a la 
Administración de Justicia .

Y  para la publicación de la presen
te requisitoria se interesa la insercló* 
en la GACETA DE LA REPUBLICA.

La Nava ¡de Ricomalillo, a dos dé 
Julio de mil novecientos treinta y 
ocho. — El Delegado Instructor ntimé* 
ro ' cuatro,, Joaquín Piquer.

1. M,—2.203
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DON FRANCISCO CADI55 N A V A - 
r> r T u C f A  A * 1 01 tario
R uJor A   ̂ í’r ”1*1 - De
^ r -y  ~ V  -» 1 1 - V  * 1 a SU

”] ( s N   ̂  ̂ d ii J0&-
< ir  ̂ t. ' Ti‘0  x * l Ins™

■» v i  *) mu o  ̂~ la cau™
1 un jl«> X  J v  • *a el

„ j -  1- ^  - j  A >Ví0 , por
Oí ' í to *0 msexmói

Por la presente cito, lAm o y  mn¿m - 
zg  al soléalo Sal vade- ' ,j m O r r y r  
pertenecí** u a la Seerte- O- «Ami- 
sienes, 163 ÜJ. Nilón, do !<* *16 ‘ 1
do ociad 2  ̂ c ios, estado casado, pro
fesión 301 ial vr’o. natural de Forsuna, 
provincia de Ciudad Real, con domici
lio en Porzuna, hijo de Ágapito y  de 
Dioni&m, afiliado al partido político o 
sindical de U. G- T., para que dentro 
del término de quince días, a contar 
desde el día en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en esta Dele- 
gsx Va, Nía en Da Nava de Ricoma* 
Silo. ;rc* c - *a de Toledo, o ¿nt* lo 
autorid'3 d del punto en que se ralle, 
en la inteligencia de que. si no lo hi
ciera asín será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo a las au
toridades tanto civiles como militares, 
que dispongan su busca y captura y 
que de ser habido, lo ponga a rni dis
posición, auxiliando de este modo a la 
A^ninMracióxi de Justicia .

Y para la publicación de la presen
te requisitoria se interesa la inserción 
en la GACETA DE DA REPUBDICA.

Da Nava de Ricomalülo, a dos de 
Julio de mil novecientos treinta y 

. oqjhlo,  El.Delegado Instructor núme
ro cuatro, Joaquín Piquer. 
ocho, —  El Secretario,

J. M.— 2.204.-

LOiPEZ RECHE (José María), hijo 
de José María y de /María, natural de 
Sinoijares, Ayuntamiento de id^ pro
vincia de Jaén, juzgado de primera 
instancia d© Caz orla, nació el ¡primero 
de abril de 1920, de oficio campesi
no, edad 18 años, estado soltero y cu
yas señas personales son,: estatura un 
metro 850, pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, barba po
blada.., boca ¡pequeña, color sano, se. 
ñas particulares, una e'catriz de un 
¡par de {centímetros en sentido horizon 
tal bajo la barba, soldado de la sc-

rida compañía del 217 batallón de la 
Brigada Mixta, procesado en cau
sa que se le sigue por el supuesto de

lito de -traición, comparecerá en el 
término de treinta días ante q>l iuA 
truetor Delegado del Tribunal Perma
nente del XXIII Cuerpo de Ejército, 
teniente don Salvador Espinosa To
rres, en la Plaza ¡de la Rábita, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.

Da Rabila, 29 de junio de 1938.^— 
IJ1 Instructor Delegado, Salvador É&. 
•pinosa,

J, JH*~2.20«

■SITARES G-IIERfibT O - Antonio), 
hijo ele Bartolom< m ^  ? tueta, na  ̂
tu ral del Chorro ( - qa  ̂ *e 26 años
de edad, soltero, n r o  '■R0* deísta, ta 
■lia, 1,640, sus sí 1? s anales son: 
oíos negros g ;1g ej »s al pelo,
nariz rseie barba, pobil?da, boca recu
lar, coico sano, -so7 da do de la Secciór 
de Tra ir 01 sienes del 2Í7 batallón de 
la 5 6 br ¿ A..r, miele., y: o cesado en cau
sa que se le signo cor el supuesto do- 
lito de traición, 'comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el instruD 
i or delego * o del Tribunal Permanem 
te clel X X III Cuerpo de Ejército, te
niente don Salvador Espinosa Torres, 
■en la plaza de la Rá/bifa, baje aperci
bimiento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa.

Da Báhita, 28 de junio de 1938.—  
El Instructor Delegúelo, Salvador Es, 
pinosa,

J. M.—-2,206

oXiíiCZA OITTIG Od.a ( i* w&v > f m.iP 
be lAAe-o y  na_uivJ de AUa_
ía íc  (M álaga) de 28 aTos do edad, esta 
do soltero, oficio campo y cuyas señas 
personales son; ir lia 1.660, pelo -cas- 
. taños, cejas al peí o ■: jos pardos, nariz 
recta, bo&a grana a, color ¿ano, sin se
ñas •p-aricii‘lares, soldado de la compa
ñía ñe ametnAlMorag del 217 bata
llón d© la 55 brigada 'mixta, pro-cesacío 
en causa que m  le sigue por eí'supues
to delito de traición, comparecerá en' 
el término de 30 días ante el ins
tructor ¡delegado del Tribunal Temía. 
nente cid X X lt l  Cuero gs ñ  w j*
ni en te ¡don SáiV-ádor iáspino&a Ton  es ■ 
en la Plaza «le la Rabila, bajo a>n m- 
clhimiento d@ m t  é€(cÍarado rebelde si 
no lo efectúa*

En La ItáMta-, 3, 26 de junio cle: 
1938.— ©1 Instructor Del-e.g.a.do, Selva-.' 
dor Espinosa.

J. M.— 2.2 6 7

D. FRANCISCO -OADIS NAVARRO, 
teniente auditor Secretario Eem;or 
del Tribunal l% piauen íe del V II Cuor 
|po de Ejjéroio, ^ en m  nambre y re,, 
'presentación 4°ñ  A gn^ io  Losada Gó
mez, Delegado In »trq ^ 6r número 6 

•del mismo-, la caüsá número 49, 
instruida contra el gaMaclo del 186 
batallón ú. *ela 47 Brigada M ixta PEI
DRO M ERA PAÍlteJO, por e-i de'T?to 
de traición,

Por ta -presente cito, llamo y empla
zo al soldado PEDRO M ERA P A R E 
JO, hijo de Angel y de Josefa, nada
ra! de Villanueva de la Serena (Bada
joz-), y vecino del mismo pueblo, de 26 
años 4 © edad, soltero, campesino, su 
estatura 1,640 m., pelo castaño osCu_ 
ro. cejas* al pelo,, ojo® vidriado^, nariz 
regular, barba poblada boca regular, 
color bueno, señas particulares ningm 
na, para que dentro del término de 16  
días a contar desde el de p u b lica d ^  
de esta requisitoria comparezca en esta 
Delegación sita en la calle de TpmájB 
Oo®ta». 8,-toero M  j .  3 5 . 4 » - ^ »

o ante 1& autoride j pinito en quo.
■se haille, en la ir mi1 nir j de oi^e si
no lo hiciere, .se ' a obvado en re,-:
«beMía.

Ai' mismo Tempo encargo'a las %u- 
fo lla jes  ¡arto cuTAr e^rs.c mili Uros 
que D g v v w  ce bu -y ; -caipiura y, 
oaso el esor h ib ’ f r  lo pon; ' r 3. nú dis- 
poólcíóm a ixA A  1; o ó o ?-j modo a hi 
Ad rn 121 i A  r a el ó ;i de JA inicia-

T  para la publicidad de m pre^ 
sente requísr or’a ro ln>tĈ eso. la D e , ,  
■eión en la GACET -V DT Lñ ’ cN >Tw 
RLIF d y T-lcT un  do Ve prí-
vlxieíaa c ' T-dr  ̂y To'edo.

Do>? t r  d xo jo n ó %
I j r ñ — _  ¡ r o  r  ! ( ¡ A l i gne lo;
Losdd*' “  í t  0 c h r  o f c O v a i ' p ,  L?-, 
teó 11. f u l ,

1. M.— 2,208:

GUIA VnRTINiEE im íu '*  ? ñi
jo  d > mí* / de Aanipa? c i r ,  i d t 
Yillí- 1  ̂ iR *s Jara, p ío4 noia dq
Cuek^r, a * n A c ado últim^m 3nf 1 mi di 

• ¡elio puei !u; ae 20 años de edad, de 
estado soltero, de profesión pastor, y 
¡en !a actualidad. del l i é
te llin  dr A  T i0cyüa Mixta, Qum* 

óxitro ere fu i. 'ro  ée dleá 
áñte este Ja¿.g« sAo en 

M k m 'ie  ta Sierra fM ad iid », a fin dá 
sejtc notificado el auto d© procesa 
miento y prisión -dictado contra él m% 
el ©Épedíonte número 1,781 que se lé1 
sigue éo r  oi delito de dese-r’-cióiq bajé 
a pe iv*. A  i mi mito de qno pí re* lo. verifí* 
¡ca. será deciarado rebelde y le  paraiál 
el perjuicio que haya lugar en der^  
cho.

Dadp en Miraflores de la Smm % 
10 de julio de 1938*>— El jue r, u/. % 
ton—  El Fedatario Militar íTicg blas)>

J . M.— 2,20$

LILLO GARCIA VAQUERO (Cándk 
¡do), hijo de Casto y  de Sofera, na tu* 
ral de Víllacañ-a-s, provincia de Toledo^ 
ayecindado Altirnámente en dicho que* 
^lo calle Daoíz y  Velando, número 0| 
•dé 2 1  años de edad, de estado soHe„ 
ro, d>e profesión jornalero y  en la a c* 
tua'lidad .solidado del 114 batallón dé 
,1a 29 Brigada. Mixta, comparecerá deá 
¡tro del térríiino de 10 días ante e. io 
Juzgado, sito 'en Miraíiores de la Ste<? 
rra ('Meidrld), a fin de serle notifica^ 
do el auto de -procosamiento y pri¿'óh 
dictado contra él en el expediente t D  
•mero 1.73 9 que se le nigue por el de* 
¡lito de deserción, bajo aperciblmteniil 
>de que g-i no lo verífiica será dedúv^  
do rebelde y le parará el penjutóte | 
que haya lugar en derecho.

Dado en Mimflores de la Sierra, % 
10 de julio de 1938 — ©¡1 Juez Insmiyj 
tor. —  M  Fedatario Militar, (IlegR

J. M.— 2.21«
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1 iSANGKB¡Z SANCHE^ (Segundo), 
i&ijo d© Pedro y de María, natural de 
Jtgíezuela, provincia de Toledo, ave- 
lindado últimamente en didho pueolo, 
6.0 16 año® da edad, de estado soltero, 
|Le ¡profesión cerrajero y en la aclualL 
pbad solidado del 114 batallón de la 29> 
jj&rigada Mixta, comparecerá dentro del 
término de diez días ante este Juzga
do/ sito en Miraflores de la, Sierra 
¡{Madrid), a fin de seríl© notificado ©i 
auto de procesamiento y prisión dieta- 
gjjLo contra él en el expediente número 
11.915, <pe m le sigue por el delito de 
Eeserdión, bajo apercibimiento de que 
¡si no lo verifica será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que ha
ya lu^ar en derecho.

Dado en Mi enflores de la Sierra, a 
10 de julio de 1938.— El Juez Instruc 
tor. —. El Fedatario judicial (ilogí. 
ble®).

J. M,— '2.211

JORGE PASCUAL (José) »■ domici- 
jftado últimamente en Madrid, cade de 
Arrienza, número 5, comparecerá en 
«término de 15/días a partir de la pu
blicación del presente, en la Secreta
ría del Tribunal Permanente del Ejér
cito del Centro, para prestar declara 
ción en diligencias que se instruyen 
¡en diJGho Tribunal.

Madrid, 8 de julio de 1988.—-E‘ De
legado Instructor (ilegible}.

J, M.— 2,212

VICENTE LOPEZ BARRERAN, de 
IT años, soltero, profesión Ramo Cons
trucción natural de Martín dei Río 
j{ (Teruel) domiciliado en Barcemna. 
calle Romfort, número 21 y 26 y ac
tualmente en ignorado paradero, Cuín. 
parecerá ante este Tribunal dentro dei 
.término de diez días a partir de la pu
blicación de la presente, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo, será de
jóla rad o en rebeldía en causa que por 
deserción S9 le sigue, ante este Tribu
nal.

Pon®, 9 de julio de 1988.— El Se
cretario Relator, D. Orellana.

J. M.— 2.213.

ANTONIO GREGORIO MOR, hijo 
ele Pedro y de excepción, natural de 
Juncosa (Lérida), avecindado en Jun
cosa, del reemplazo de 1936, soltero, 
estatura un metro seiscientos sesenta 
milímetros, perímetro torácico 83 ota, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz aguileña, barba poblada, boca pe
queña, color sano.

JAIME C APDEi VIDA NICOLAU. 
hijo de josé y iviaría, natural de Fu
tida ,-iérida), del reemplazo de 1935 
y avecindado en dicho pueblo, soltero.

SEBASTIAN TAEnJ POLO, hijo de 
Sebastián y de Antonia, natural de 
libares die Noguera (Dérldia), reemplazo 
¡de 1933 y avecindado en el misino pue
blo, soltero.

JOSE TORRES Y SOCIATS, cuyas 
circunstancias personales se ignoran, y 

EMIDnu GONZALEZ DOMINGO, 
natural - 4crida, cuya® circunstan
cias personales se ignoran. Soldados 
que fueron de la 14± Brigada Mixta, 
4.° Batallón y .actualmente en ignora
do paradero, comparecerán en este 
Tribunal dentro del término de diez 
días, a partir de la publicación de la 
presente, bajo apercibimiento que, de 
no hacerlo, serán considerados en re
beldía.

•Pons, 9 de ' Julio de 1933, —  El Se
cretario Relator, D. Orellana.

J. M.—2.214

NICANOR LA YUNTA LAEENA, 
hijo do Vicente y ¡de Luisa, de 19 años 
de ©dad, de estado soltero, y natural 
de Zaragoza, ingresó como carabine
ro en 0I Instituto, el día 5 de Octubre 
de 1938: no ®e especifican más deta
lles sobre su filiación toda vez que se 
ignoran.

Al carabinero en cuestión se le ins
truye causa número 583-1938, por el 
supuesto delito do deserción, por lo 
tanto,- comparecerá en el término de 
diez días, ante el Juez Delegado Ins
tructor del Tribunal Permanente de 
Justicia Militar del XIX Cuerpo de 
Ejército, Teniente de Carabineros,, don 
Manuel Uríz Prado, bajo apercibimien
to de que si no lo verifica será decla
rado rebelde en armonía con lo ¡pre
ceptuado ©ti el artículo 664 uel Código 
Penal Militar.

:3© mega a toda® las autoridades, 
tanto civiles. como ¡militares, procedan 
a la busca y captura del referido ca
rabinero, y en caso de ser habido éste, 
lo pongan a disposición d© mí autori
dad.

Rubíalos de Mora, 5 de Julio de 1938- 
E1 Delegado Instructor, Manuel Uríz.

J. M.—22.15

JOSE MONREAL MARTI, del Re
gimiento de Infantería número 9 de 
esta Plaza, evadido, dependiendo del 
Negociado de Evadidos y prisioneros 
de la Sección del astado Mayor (sin 
que consten más antecedentes), com
parecerá en el término de treinta días 
a contar desde la publicación del pre
sente en la GACETA D*j LA REPU- 
PUBLICA.y en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, ante la 'Secretaria Re- 
la torta número 3 del Tribunal Perma
nente. de Justicia Militar de la De
marcación de Levante, sita en el Pa
bellón Militar del Mercado Central de 
esta Plaza de Valencia, para respon
der de los cargos que contra el mis
mo resultan de la causa número 831 
del año 193T, por el delito de deser
ción, notificarle el auto de procesa
miento y demás diligencias consecuen
tes, con apercibimiento de que de no 
comparecer será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo se interesa a las 
autoridad©® civiles, y militares su bus

ca y captura y caso de ser habido io 
presente a la referida Secretaría..

Valencia a treinta de Junio de mil 
novecientos treinta y ocho.. — El Secro 
tarío Relator (ilegible),

J. M.— 2.218

TE.BAR MARTINEZ (Antonio-),
natural d©. Moreda, provincia da Gra
nada, soldado perteneciente al penbro 
d© Acuartelamiento número seis (úl
timamente), compar acera en el tér
mino de treinta dias a contar desde 
la fecha d© publicación en la GACE
TA DE LA RiEPU'BíDIJOÂ  ante el Se- 
retario Retator Instructor del Tribu
nal Permanente d© Justicia M:í;lita,r de 
la Domaralón de Levante, don Calix
to Do val Amar elle., en -el despacho 
oficial del mismo, sito en el Pabellón 
Militar del Mercado Central de Va
lencia, con inteligencia de que si no 
lo verifica en ©1 plazo señalado será 
declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego a toda® 
las Autoridades tanto cíviles como 
militareis» dispongan su busca y cap
tura. y presen!ación en ©ota Secreta
ria.

Valencia, 5 de Julio de 19.38, —m  
Secretario Relator, Calixto Do val,

J. M.— (2.-217

JUSTO TUR PEUGET, soldado de 
infantería procedente de la Coman
dancia -Regional de Milicias' de Va
lencia y destinado al regimiento dé 
infantería número 9 de esta ¡plaza,, 
comparecerá en el término de quince 
días a partir de ia reciña de publica
ción en la GACETA DE LA REPU
BLICA, ante el Secretario Relator 
Instructor de.l Tribunal Permanente 
de Justicia Militar de la Demarcación 
de Levante, don Calixto Doml Aoiíu 
relie, en el despacho oficial del mis
mo, si!o ©n ©1 Pabellón Militar del 
Mercado/Central, advirti ándale que si 
no lo verifica en el plazo • señalado-, 
será declarado rebelde.

Valencia, 6 de Julio de 1938, —- E-1 
Secretario Relator, Calixto Dom'l.

J, M.— -2.218

TfORRiEiS VALDEB (Pedro j , /solda
do motorista pertenecí en/te a la Bri
gada Je Carros Blindados ©n ©1 se
gundo batallón de la misma, y sujeto a 
causa por ©1 delito de deserción, coai- 
pareioeirá en ©1 plazo- d© 15 días a con
tar desde la fecha de ¡publicación en ,La 
GACETA DE LA REiPU'BiDIiCA, ante 
el Secretario Relator Instructor del 
Tribunal Permanente de Justicia Mili
tar d© la Demaraoión de Levante don 
Calixto Do val A ma relie, en el despa
cho oficial del mismo, sito en el Pa
bellón Militar del Mercado Central de 
Vallen,ciá, con apercibimiento de si no 
lo verifica en ©1 plazo señalado, será 
declarado rebelde.

Valencia,, 6 de Julio- de 19.3-8.— El 
Secretario Relator» Calixto Doval,

T M.—1.23 9)
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CAU-SERA TORRES (Jesús),' 
do del reemplazo de 1935, por el cupo 
de Gestalgai’, perteneciente a la Caja 
de Recluías número 20 de Valencia, 
cuyos datos de filiación se desconocen 
y que actualmente se encuentra er ig
norado paradero, comparecerá en el 
término de treinta días contados a ar 
ür de la pu/blicaieión de la .presenté r 
quisi-toria ante el Secretario Relator 
Instructor número 1 del Tribunal IVr 
manente de Justicia Militar de ia De
marcación de Levante, sito en ei. Pa
bellón Militar del Mercado Cenia si cíe 
Valencia, a responder de ip.s cargos 
que le resultan, en el expediente que 
por falta incorporación a tilas se le 
instruye con el número 927 del año 
anterior, apercibiéndole que da no 
■ imiparecer en el plazo señalado, será 
declarado rebelde a tenor del articulo 
654 «e l 'Código de Justicia Militar.

Valencia, a 2 de julio de 1938 
El Secretario Relator Instructor, Mi
guel Cabré.

J. . M,— 3,220

¡OAíSlANOVA 0US CO (8 alva-d or), d e 
28 años de edad, hijo de Salvad or y 
Antonia, natural y vecino de C 5vello 
(Barcelona), soldado perteneciente al 
Segundo Centro de Instriieeíón y Re- 
t-erva do Sanidad Militar, Compañía 
Tren Camilla, comipareeerá ante el Tri 
bun&l Permanente de Justicia Mil tac 
de la Demarcación Levante-Valencia, 
Secretaría Reía loria número 1, sita en 
los pabellones militares del Mercado 
Central, en el plazo de 30 dios a par
tí? ó- i ' publicación de yacente 
üp ĵ * </ 4r '& ruó 7  no m % se
rá docuarado rebelde; todo ello acor
darlo en la causa que se instruye nú
mero 13 i 0 de 1988, por el delito de 
deserción.

"VienVa, 4 da julio de 1938. --El
Bocnmirio Relator Instructor, Miguel 
€Vb?:<\

J, M,- .2221

O ASTEELO SILVESTRE (Em ilio), 
de 32 años, hijo de Emilio y Jag^a, 
naierii 7  1 -v a- . m 1 LÍf
c . - o V, ■  ̂ q \ 4 m u
">  ̂ V L„a ’ mimmo H de ADom>

ri, auV V "fihunal r u 
ma» ( d o  f ' ' V i  . t : ’  ̂ r* >

rV  .« i , ,  ̂ ' i "  " i
ü ' )  Vi  m V   ̂ a,, m al

r 1 p ~ o  ̂ V  q a C 3 ‘c ■* oubU- 
ca^  ̂o ~ ^0 * - ,m r
a les cargos que le resulten cu la 
e "* ' i  r  ^
R1 v  i • i <■ p , ) .

k, 1 ̂ .1 dolo q j . ,.,x .o co.ixi.parov.o sera fi©—
dui a\) vebVde,

’ ñi, 5 do julio do 1933 = -El
- - V  R e l at or  Ins í ructor .  U A; ioj  

' Vh V ' ~
J. M.~—222 2

C».KMENT,rr CEulVBRA (Em ilio ), 
,cIdolo que per , ■'<míó al regimiento 
fe t*i •) ju una ¡ f> .v, c r o 91, cuyos de tos 
-fe v u.cióu r<- ueseono-een y que ao- 
•ualment© se encuentra- en ignorado

yaraví ero, comparecerá en el término 
de treinta días contados a partir de la. 
[publicación <je la presente requisitoria 
•ante el Secretario Relator Instructor 
número 1 del Tribunal Permanente de 
Justicia Militar de la demarcación de 
Levante, sito en el Pabellón militar 
del Mercado Cení mi de Valencia, a 
responder de los cargos que le resul
tara en la causa que por deserción se 
le sigue bajo apercibimiento de
no coiniiparec-er en el plazo señalado 
será, declarado rebelde a tenor del ar- 
líjenlo 6-64 del'Código de Justicia Mi
li tai*.

Valencia, a 7 de julio de 1933.— E.i 
Secretario Relator Instructor, Migue: 
Cabré,

J. M.— 2 22 3

OISNEROS ABAD (Antonio), capi
tán del 5 Regimiento de artillería l i 
gera, -de la columna Andalucía, com
parecerá ante el Tribu nal Pcrmcn^-'t- 
de Justicia íUtar ele la ~ P u f ’ 
Levante-Va7- 1 cío, Secretar!* o p
Úúmero 1, sita en V 53 , b A   ̂ a
Atares fiel Merced u 1 1 1 e, p
zo de 30 di: :» ; -'A  de ia nur*> m
cíón de ],a p.e  ̂uto, pa-’a responde* a 
loíí cargos que le remeter en la causa 
r ú m o  17 7 3 do 1 3  3 9 ins rru ida por 
ol <y3Lo de aT>a r ;c y  ̂ . 'uci^, aper„ 
cibiáudole que si fie “-omparece será 
’ oVlare/1 o rcb-elde.

Valencia, 9: de julio de 1938.™El 
Sc'eiVcaEo Retato? Instructor, Miguel 
Cabré,

J. M.— 2224

DOA JALE A, -V V 'V  V '  - 7 vn , Va~ 
i - ta i aiidi:o?, Leer alario Reía cor dje¿ 
'drdp nal i?ermanénte do Justicia Mi
litar de la demarcación de Levante, 
Instriictor ele la cansa número 3B1 
del afí- 1938. el cctúD o ce-
g n n d o  " V t  1 I V 1 A J :  1 t ^  nAr
el 'delito a o ~ t  7 " , i n -7 .- 
migo,
Por la presente, cito, llamo y em

píreo al nrt llero segainelo Blas Her
nández Torres, de 28 años de edad, 
rol re re, do oí* ció 03 ru resino, natural 
Te Higuera do ia t W ,  r  do
Ba1 ?ol hilo do n5rr\d  “ .p ve -7 .. 
rí^oa, porte; o «Le al t.:c r!{;
¿irtíllorú:. Ligera, numero 5, ra?u. cpio 
'1vivn  del !;órmino de tve.VV dñac' o 

u ir desde el m quo se publique 
rc.y’TLc comparezca éti esta 

A-',a.oMo, M’*a m los Pabellones cid 
VorcrJo d r: t d  o -°nte la or '•orldr a 
del punco en « ^  " ,  Ld o - en lirViD 
gencM de enm cu re  m bdcV’m ecd cc-
ni deolaT°"r ^  -ty

1 ~ i - : n '  ̂  ̂  ̂ , - - ->7 .
" K1 ^3 canto V a ' i r a . ;  cA 'V vo , 

o spengoA >uoea 7  <- -̂ p; -y7  -r
[ n o di sor habido lo - 'n m o  o m>
disposición, auxiliando cR e !e modo 
a la Administración de JuslVir

Y  para publicidad do esta requisi
to™., so interesa sil inserción en el 

Oficial” de esta provincia y 
en la GACETA DE LA. REPUBLICA, 

Valencia, seis de Julio ée mil nove
cientos treinta y  ootux — El Secreta
rio Relator, 3

J. M “-2.225

rDON JOSE OANDErL VELLORA, ea>« 
pitán auditor, Sjecretario Relator cid 
Tribunal Permanente de Justicia Mí* 
litar de la demarcación de Levante* 
Instructor fie la causa número 695. 
del año 1938, contra el artillero ■$&» 
gun do José Simón Oompte. po^ 
el delito de deserción frente al ene« 
migo.
Por la presente, cito, llamo y emú 

plazo al artillero segundo José Si
món Compte, de 27 años de edad, na** 
tura! y vecino de Bañólas (Gerona)* 
con domicilio en la callo fie • Gerona* 
número 15, cíe iv lid ' rasado, cié pro* 
fesión vaquero ¡ u ,i.eciente ai 5?i 
Grupo que el Re 4 b n t>ho de Artllk ’ í$- 
Ligera, número 5 • A>r en el r.iuñúo da 
Foyos, para que d-rito Cel términfi 
do treinta, días, c. t (hvsde ei ei% 
que se publique en a ,¡quiv torio, ec ni-* 
parezca en esta refatoría, sita en los 
Pabellones del •Merca.cl-o Central o anté 
la autoridad del punto en que se haHejj. 
©n inteligencia de que- ai no lo hleieré 
así será declarado en rebeldía.

Al ’TLam finu'po uncaj’go a las au
toridades, té ato civiles como militare^ 
que dispongan en busca y captura y 
caso fie Ser habido, Jo pongan a mi 
disposición, auxiliando de os te modb 
a la Adiulriíctra-eíón do JLct,¿Va.

Y  para publieiflad esta roquisi- 
torki, se interesa su inserción en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia y¡ 
en la OájGETA DE LA  REPUBLICAÍ* 

Valencia, siete fie Julio fie mil nove^ 
cientos treinta y ocho, —  El Secreta 
río Relator, José Cande!.

J. M. -2,22%

.a MIGUEL GABRE VERDiELI*, ^  
niente auditor secretario relator 
Tribunal Permanente d Justicia 7*%
litan fie la I f n y y - ”  . fi 3 ,. éy
i'n-S'YuTue  ̂ « Y  v '-r *3 *o 155 3
d o1 a ú o 13 39 r 3 ; r id a i tifie r a 

G a r lo vV éb ’no “ : 'nfi ez, per el delK 
io de desorción
Por la presente, cito, llamo / eiu* 

plazo al artRlero Carlos Cástelló Meq 
iénfiez, hijo do Gíi^lc:: y do '.Doiore^ 
natural de Valencia, ñauído el 26 cié 
ageVo m ' . 2  <s c Mo com^r^ói 
escaño y r ír i  uc’e.Ue a la Co^
■mandan-cij, r / r  1 r^i .>0 Aitifioría fié 
Dé: ano a (D Cor 7 , - ' yan^nln  tinr-s
para oa<3 d A» o ( 1 ” mú o p 3(1
días a contar fi j m c
blique «"t" ' »’ * u uv A17 iumcáfei
en ésta P,ol no A, c  ̂ "ia A  ̂ Pnb^llx 
nee del *r^ ‘ ^  Central o ante la au* 
loridad doi punto, ©n que se hallo, eá 
jüfaliVcn'cM de 0*10 vi uo )o hiciera 

será dev vedo ?a v'''''''Idle,
Al r*V: o Ce / o ' a hm m,

'C,y ’ach i, f,° - . 0 í9  . , r no íí*dí'a^ 
re:, que el', ye ’ " » * Vi r ' , ' ' »  A ia
y cuo do h^L < " 7 o pon ge a a mí 
¡disposición, nin/lianxlo fie este mofifi 
a la Ajfiminish de JustKún.

Y para ,pühlic:fiacl fie la riMEont^ 
mquMtoria, ía inio-re^a su Lynecziúñ 
en la G!ADIETA DE JA  JIEPUBLIO^ 
y en el Boletín OficUid de esta Provine 
cía,

Váleiici.a-, 6 de Julio- d© 1938.—tE| 
Sek};retario Relator, Migue! Cabré.


